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BUIN,
DECRETO ALC. NO / VISTOS: las facultades que me. otorgan los Arts, 5, 12

y 63 letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus

mod¡ficaciones, lo dispuesto en el Art. 40 de la Ley No 1B.BB3, Estatuto Adm¡nistrativo para

Fu nciona r¡os Mun¡cipales.

CONSIDERANDO:
1.- La Resolución No 1.050 de 1980, de la Contraloría General de la República.

2.- Que esta Municipal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acciones
específicas en Desarrollar propuestas de mejoram¡ento vial en la comuna.

3.- Que esta Mun¡c¡pal¡dad cuenta con d¡sponib¡lidad presupuestar¡a para efectuar
contrataciones con este propósito.

4.- Él Decreto ALC. No 3592 de fecha 16 de Dic¡embre de 2013, que aprueba Acuerdo
No 575 de fecha 13 de D¡c¡embre de 2019. del Concejo Munic¡pal de Buin, que aprueba los
Comet¡dos Func¡onarios año 2020.

5.- Que con la contratac¡ón efectuada no se excede del 100/o del Presupuesto v¡gente de la
planta munic¡pal, de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 130 de la Ley No 19.280'

6.- El Dictamen No 16.220 de 1982 de la Contraloría General de la República.

7.- El Memo N" 98 del 24 de lunio de 2020, enviado por el señor Alcalde; que solicit¿ las

contrataciones del personal en calidad de honorar¡os A Suma Alzada.

DECRETO
1.- Apruébese el Contrato a Honorarios celebrado con fecha 01 de lul¡o de 2020,
suscr¡to con don FRANCISCO JAVIER ASTUDILLO BRITO, Ingeniero en Transporte
y Tránsito, Cédula Nacional de Identidad No , para que efectúe las

funciones específicas que se señalan en los No  el Área de Tránsito del
Acuerdo No 575 de fecha 13 de D¡ciembre de 2019 del Concejo Mun¡c¡pal.

Las funciones a realizar son las siguientes:
.i. Desarrollar propuestas de mejoram¡ento v¡al en la comuna;
n Gest¡ón y Control de Mitigaciones que se desarrollan en la comuna;
. Realizac¡ón y Anális¡s de flujos vehiculares y peatonales según corresponda

ara la real¡zac¡ón de in¡ciativas de mejoras.
2.- Don FRANCISCO JAVIER ASTUDILLO BRITO, se obliga a desarrollar dichas tareas
remunerándose sus servicios por la suma mensual de $ 1.350.00O.- ¡ncluido el Impuesto
de Retenc¡ón, prev¡o Vo B" de la Directora de Tráns¡to.

3.- La f¡scalización estará a cargo de la Directora de Tránsito y Transporte Público, quien
deberá informar sobre el part¡cular cuando se pague el serv¡cio, sin que esto ¡mplique una
relación de subordinación o dependencia respecto a g§ta lvlun¡cipatidad.

4.- El contrato se celebra a contar del 01 de Julio de 2O2O hasta el 3O de
Sept¡embre de 2O2O.
5.- El contrato expirará por causas legales y en especial por incumpl¡m¡ento de sus
obligaciones por parte de la persona contratada. As¡m¡smo, la Municipal¡dad le podrá poner
término en cualquier momento si no fueren necesarios sus servicios c¡rcunstancia que
calificará sob namente el Municipio.

I gasto a la Asignaclón Presupuestar¡a 215.21,O3,OO1 "Honorarios A Suma6.- Impú
Alzada rsonas Naturales - Su bp cc 27.oL.oL"
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